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GOBIERNO DE LA
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o

SUBPROCURAOI,'RIA AMB EN IAL, O€ PROIECCION

3INESfANALOSANIMALES

Expedieñte: PAOf -2021'3114-SPA-2433

y su acumulado PAOf -2021-3¡15-SPA-2434

No. Folio: PAOT-05'300/200

RESOLUCIóX ADMINISTRATIVA

-2A23

Ciudad de lVéxico, a
'la JIL

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, L5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del

ordenam¡ento Territorial,4,5l. fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidosen elexped¡ente número PAOT-2021-3114-SPA-2433 y su acumulado PAOT-2021-3115'

5PA.2434, relacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resoluc¡ón considerando los sigu¡ent

ANTECEDENTES

se rec¡bieron en esta Entidád dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hic¡eroñ del conoc¡m¡ento de

esta autoridád, los s¡guientes hechos:

(...)El Hotel Polo hoce fiestos ñuy tu¡dosos todos los fines de semono desde los 7 de lo noche hosto los I de

lo moñano deldío s¡gu¡ente (..,) inic¡ondo en viernes y f¡nol¡zondo los lúnes (...) hoy díos entre señono que

tornb¡én reolizon f¡estos (--.)troen DJ's ten¡endo éstos oltos niveles de ruido 1...,) y la segunda ref¡ere que
(...) Hotel que t¡ene fiestos cont¡nuos los fines de semono desde los 10 pm hosto los 9 om del siguiente dío
(-..) con mús¡co, dj, korooke (...)o todo volumen (...) rec¡entemente toñbién empezoron o hocer f¡estos o los
6 om 1.,.) [hechos que tieneñ lugar en calle Doctor Garcíá Diego, número 67, colonia Doctores, Alcaldíá
Cuauhtémocl 1....)

ATENCIóX E INVESTIGA€IóN

Para la atencióñ de las denunc¡as presentadas, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrádo con motivo de

las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA II{FoRMAcIó Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de
f{éxico, la Procuraduría Ambíental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada como autorida ntal
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por Ia p ro

insta ¿s

v

v
restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades pa ra lnstaurar meca
y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Em¡t¡onG§ sonora3

Las dos denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generaci
reproducción de música grabada del establecim¡ento mercant¡l con
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ub¡cado en calle DoctorGarcía D¡ego, número 67, colon¡a Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, m¡smo que de acuerdo
a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadrán en elsúpuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Ambientalpara la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las cond¡ciones
de medición y los lÍm¡tes máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas act¡vidades o giros que para su
func¡onamieñto ut¡licen maquinar¡a, equ¡po, instrumeñtos, herram¡enta, artefactos o ¡nstálaciones que generan
emisiones soñoras al ambiente.

Alrespecto, elarticulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la fierra en la Ciudad de México, señala que todas
lás personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y lím¡tes de em¡s¡ones de ruido establecidos eñ las
normas aplicables. tuimismo, elartículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que
rebasen las normas oficiales mexicanas y lás ñormas ambientales del Distrito Federal, actual C¡udad de Méx¡co.

La Norma Ambiental para el D¡strito Federal, actual Ciudad de [4éxico, NA0F-005-A[¡Bf-2013, establece las
condiciones de medic¡ón y los límites máximos permis¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumptir los
responsablesdefuentesemisorasubicadasenelD¡stritoFederál(ahoraCiudaddeMéxico),mismaquetienepor
objeto establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técn¡cas de los equipos y el procedim¡ento de
med¡c¡ón por el cual se determ¡ne el nivel de presión sonora emitida al amb¡ente, provenientes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los lím¡tes máximos permis¡bles.

Sobre los lÍm¡tes máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determ¡na lo siguiente:

" 9. Lím ites mó x¡ m os pe r misi ble s

9.1. Los lim¡tes móx¡mos perm¡s¡blesde em¡s¡ones sonoros en elpunto de referehcio, NFEC, que

deben cumplir los fuentes em¡soros con dom¡c¡l¡o y/o ub¡codos dentro del terr¡tor¡o y bojo lo
compelenco del Disltito fedetol. setón:

Limite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lím¡tes ¡nóximos perñis¡blesde recepción de ern¡s¡onessonorosen el puntode denuncio,
NFEC,serón:

Horario Límite máx¡mo permisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 5:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despren
Procuraduría logró tener comuñicación vÍa llamada telefónica con la persona deñu PAOT

SUBPROCURAOURiA AMBIENTAL, O[ PROTECCIÓN Y

BIEI\IESTAR A LOS ANIMALE5

ñie¡tos
e la Ciudad de

eto de determinar s¡

2021-3U5-SPA-2434, lo anteriorcon la final¡dad de hacerde su conoc¡

otorgados en la Léy Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del O
México; al respecto, se real¡zó elestud¡o de emis¡ones sonoras corres

Medellin 202 p¡so 4 colon a Roma Sur
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excedían los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental pará el D¡strito Federal, actual
Ciudad de Méx¡co NADF 005-AMBT-2013 y se obtuvo un nivel sonoro de 44.68 dB(A), elcu¿l no excede los límites
máx¡mos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:OO horas y de 60 dB (A) de las 20:OO a las 6:00 horas, desde
el punto de denunci¿, establec¡dos en la Norma Ambiental antes referada.

En seguimiento á la presente investigación personal adscrito a esta Entidad ¡nteñtó comunicarse en repetidas
ocasiones mediante llamadas telefónicas con la persona denunciante del expediente PAOT 2021'31f4-SPA-
2433, lo anter¡or con la final¡dad de concretar una c¡ta para llevar a cabo un estudjo de emisiones sonoras desde
el punto de mayor moLest¡a, san embargo, dichos requer¡m¡entos no fueron atend¡dos.

Para poder continuar con la invest¡gac¡ón del expediente antes refer¡do, se cons¡deró lo señalado en la Norma
Amb¡entál para la Ciudad de México NADF-oo5-AMBf-2013, lá cual indica que: (...) En coso de que ex¡sto uno
denuñc¡o c¡udodono, ún¡comente se detefininorc un punto de med¡c¡ón, el cuol deberó ub¡corse o port¡r dellugot
en el que el denunc¡onte perc¡be lo moyotñolestio en elinrnueble que hobito,loboro o desorrcllo olguno oct¡v¡dod
(...).

En razón de lo c¡tado en elpárrafo anterior, se5olicitó mediante oficio PAOT 05 300/200-15029-2023 a la persona
denunciante del expediente PAOT'2021-3114-SPA-2433, que informara si los hechos que motivaron la presente
invest¡gación prevalecían, o bien, que señalara uná fecha y horario pára recibir al personál de esta

Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de emisiones sonorás desde el
punto de mayor recepción;sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normativ¡dad en materia de em¡Siones

sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la investigación, no quedando actuaciones
pendientes por parte de está Subprocuraduría.

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEnt¡dadconsideraprocedenteem¡tirlapresenteresolución,deconlormidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibil¡dad legal, al no constatar
irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personalde esta Entidad realizó elestudio de emisiones sonoras correspondiente en el dorñicilio de la
persona denunciante delexpediente PAoT-2021-3115'5PA'2434, con elobjeto de determinar s¡excedían

tos lím¡tes máximos permis¡bles especificados en la Norma Ambiental para el Distr¡to a

ciudad de México NADF 005 AMBT-2013 y se obtuvo un nivelsonoro de 44.68 dB(A), elcual¡
lím¡tes máx¡mos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 6

Nlediante oflcio PAOT-05-3OO/2OO-16029-2023 sesolicitó a la persona deñu
2021-3114-SPA-2433 que iñformaran si los hechos que motivaron
o bien, que señalara una fecha y horario para recibir al personalde

PAOT

en

prevaLecían,

su domicilio,

t
\
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[o anterior a efecto de realizar una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción;
sin embargo, d¡cho requerimiento no fue ateñdido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivás competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se

.%
o

PRIMERo. -féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de 1,4éxico. ...'..

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. ..------......-

TERCERO. .Remítase el expediente en el que !e actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriel¿ Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los
Animales de La Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de

e¡ el artículo 15 BIS 4 fraccióñ x de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del
, con fundamento

de la Ciudad de [4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento

N4

ento Territorial

C...c...p. L¡.. M¡r¡¡r. Aoy T.ñioÍ.11. Pr@uradora Am bi€ntal y deL 0 rdena m ento Teritori¿l Párátusuperorcoñocimle -/o'^
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